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H E L A ^ R Q W B I C I i O E L E O N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

L u g a que los Sre«. AlealdM j B tm-
tari os reeibaa loi númirofl del BomíM 
qne correepondut a! diitritcr, áiepondrin 
loe n ñ¡t nn ejemplar «s el l i t io áe eos-
lumbre, donde pemueoeri huta el reei-
fco del número elgniente. 

Loe Secrétenos cuidarán de conserrar 
loa BOLSTINSS coleecioBadoa ordenada-
aunte, para su eacuademeeifo, que. debo-
r* Toriflearae cada a£o. 

SE PUSUCA LOS LUNES. MIÉRCOLES Y VIERNES 

ttt íszB̂íbi» ]a Oantadaria da la Diputaeión proTirctal, a e a a t » p»-
SÍÍM tat i icaia títSSmtit el trlmeiUe, ocho puetaa el cemeatre / qulaee 
S t̂iutas al «Xo, a lea partioularec, pagadas al soiisitar la suaeripeidn. Loa 
fttftt de M e » de laecpltal, se harán per libransa del Siró si&tuo, admi-
i.'&t¿ecs sél^ cellos en las sueripeionas de trúneetre, y '¿nicaaeente por la 
o^Giáft ee pegata que reeulta. Isa nueripeicsio atracadas se cobran eon 
¿'¿j&uato propcreloaal. 

^•s Aya^íduniuntea de esta provincia abanarán la auseripeidn coa 
ATrttsle a ¡a créala isserta en aire ular de la Oomieién proTindal pablieada 
is>. Ita ufeaoioo de eite BoLsrtKde fecha SO j 3» de diciembre do 190&. 

les Jaz^ados ŝ unlstpalos, dn distineión, diez pesetas al aSo. 
KÍSir j a'coíív, Teiaueiaeo eíatimoe de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lea dlspuaieiones de las antoridadas, exeepte las «na 
sean a instansia de parte no pobre, se iasertaráa S . 
dalmante, asimismo cualcnj&r anuncio eoneeniMte a] 
servicie nacional que dimma da las misaas: lo da is-
teríe particular previa al '.seo adelantado da Teiata 
«ántiaios de peseta por cadi; linea de ittaereíéa. 

Lee anancios a que hact vtíereneia la eirealar da la 
Cemistóm proTincial, (echa 1* de diciembre de 19W, aa 
eampUmiente al seuerdo de ia Sipataeídn de 20 de £*-
Tiembre de dicho aSo, y cuya eircular ha sido pabliea
da en los BoucTinss OnciaLas deS»y 22 de dldas . 
k n ya citado, se abonarán coa arreglo a la tarifa que 
en meadonadoe BOLKTINSS se inssrta. 

P A R T E O FI CI AL 
S. M . O Riy Don Altomo XIII 

(Q. O. Q ) , S. M . ta Ratas Dofia 
Victoria Eagonlí, S. A. R. ci Ptln-
dpa at* Aiturlas e Infsntas y <ta> 
M t i ptttüaas de ia Augusta R u i 
Familia, ccntludan «In aoVadad t u 
n Impcriínte salud, 
( O f U t del dfa u de diciembre del UM.) 

Gobierne díll de la proílncla 
CIRCULAR 

L i Junta Castre! do Absitoi, con 
facha U del setusi, ma dlca lo qna 
«Igue: 

«Slando de Imprsiclndlbis naca-
lldad en ¡ta scias'es clrcunitencls», 
GOnoor con exsctlíui el riinwro da 
r t i a i pertensclentat el gsnsdo Va 
enno, i«iisr y de cerda que dlerla-
manta te cacrlf lean on Eipsfla, ia 
aarvlrá V. S. ordenar a la* Autor!-
dadti t'ipontS'.tr.'.az de la tuya, que 
reúnan todos los datoa «n cada pue
blo y ¡os remitan a « a Provincial, 
luciendo ccKsta' «n olio», ia manara 
Clara y Maciza, con la debida «apa-
racldn pe r tspecíss, e! promedio dia
rlo de rtss 5 jacrlflcudoi en la pre-
lento e s l a d i ü . Una V-z en podar d» 
Ma }ÜT.ÍS lo: datos referidos, ¡ e i b 
anvlisdo a osta Contra! s! sitaác g*-
narai, tot:.!¡z:jdo por espades, cem-
prensIVú ói-l número da cabezas ¿a! 
f n c ú o que te Indica, sacrificado 
dlariamcu'U zxt KSS provincia.» 

Lo qu* hago público tn eatc pe-
rlidlco eficia! a fin da que per lea 
Srea. Alcalita d» laprovltictasara-
mita s «:•!« Gobierno, en el (mpro-
rrogabie pi.-zo i t ocho diai, un al
tado cen íes ciaíoi qus to Intereian, 
debidamente «ipccitlCEdos, 

L««ii 13 ¿ e diciembre de 1924. 
Bl Gobernador-Preaideate, 

José Barranco Catalá 

da loa individuos del citado Ayunta
miento que a contlnuaclín ta expre
san: 

De L a Robla 
Juan Antonio Qsrcfa Enrique 
Adolfo Lápiz Celiín 
Joié García Gutiérrez 
Vicenta Rodríguez 
Gumorilndo Gercls 
Antonio Roblas Fernández 
Juan Rcdifguez Babia 
Máximo Garda 
Franclica Bobla 
Manuel González Rodríguez 
Oertudls Caitafidn 
Lulio Rebina RcUei 
Ramdn Gutiérrez 
Lucinio Blanco 
Je té Guilérrez 
Manual San Martín 
Maximino Cubilíai 
Msría Suársz 
Manuela San Martín 
laidro Fmnández ¡Juan F/echa 
BÜSÜIO Robles 
Llileu Celzada 
NIc&Rora Gutiérrez 
Benigno Rodríguez 

, Mirla Antonia Gordin 
i líldcra González 
| Dt Alcedo 
í Angela Flacha 
: Santiago Enrique 
i Sabístián González 
i Santo» Ldpaz 
1 Jufln Antonio Rabanal 

Eduardo Valia 

SUBSISTENCIAS 
No habiendo remitido a) Alcalde 

del Ayuntam'ento da La Rebla las 
rebelones juradas da existencias da 
trigo, como aa las tiene ordenado, 
con asta fecha ha acordado Imponer 
la multe de diez pesetas e ceda m a 

Andrés González 
i Lázaro Cattalldn 
« B!ai Flüchi 
= Domingo Gordin 
j De Puente de Alta 
I Juana Diez 

Antonio Rodríguez Gordán 
Antonio Rodríguez Rodríguez 
Maico Rcijrfguaz 
Cándido González 
Eduardo González 
Andrés Revuelta 
FrcRdrco González 
Aurelia Suárez 
Menú») Rodríguez 
lildro Suárez 
Remigio Aller 
Oddn Díaz 
Fationüo Gorddn 
Santos González 

Genero González 
Joan Arfes 

B t Llenos 
• Felipa García 
! Valentín Rodríguez 
] Antonio G.-icla 
) Marcelo Lorenzo 
i Isidora Fernández 
\ Ramiro Sudraz 
, Antonio Garda Enrique 
i Genoveva Sotorrlo 
! Franclico Rodríguez 
! Angsla Coitilie 
! Vicente Gordún 
i. Mariano Gorddn 
• Juan González 
i Meila Ruede 
< Generoso Rodríguez 
t Primitivo Rodríguez 
} Antoüiio González 
| Juan Rodríguez 
i Gregorio Gorddn 
i Maximino Rodríguez 
l José Roblea 
< Julián Co: tilia 
; íidífonsc Rodríguez 
' Marcelo González 
! Saturnina González 
| Domingo Fernández 
> De SorrlHs 

Silvestre Vega 

Íavier Rodríguez 
larla Sierra 

María Rodríguez 
Celedonio Rodríguez 
Genere» Niñez 
Franciico Sierre 
Emilia Rudrfguez 
Máximo Miranda 
Catalina Suárez 
Filomena Sierra 
Secundino Miranda 
Gregorio Sierra 
Serafina Sierra 
Máximo Ramos 

Oe Olleros 
Mfinael Fernández 
Francitcn Gutiérrez 
Pedro Garda 
José Gutiérrez 
José Suárez 

De Brugot 
Apolinar Gutiérrez 
Malla Gutiérrez 
Leopoldo VIDIÍCÍB 
Diego González 
Angel Vlfluela 

De Satanal 
Francitco Rodríguez Beibuena 
Andrée Morán 
Sanios Viflueía 
Pedro Viliutla 
Sí nlli<go Prieto (mryor) 

< Andiés Qa t ' émz 
Loranzo González 
Manuel Gutiérrez 
Benito González 
Teresa Diez 
Ramdn Valbuena 

De Caniancit 
Juan Vlfluela González 
Tcmár Vlfluela Vlfluela 
Estiban Vlfluela Vlfluela 
Gabriel Vlfluela Vlfluela 
Caiimlrc Vlfluale Valbuena 
Leoniírdo Valbuena Vlfluela 
Tomás Diez Castro 
Juan Gutiérrez Prieto 
Antonio Castro Vlfluela 
Simón Gsrd« Diez 
Concapclún Vlfluela Vlfluela 
Viuda de Jcsquln Valbuena Vlfluela 
Migue! Vlfiutlo Df-z 
Antonio Alvarez Cestafldn 
Francitco González Vlfluela 
Isidro Morán Cslls 
Miguel Alvarez González 
Baltasar Díaz González 
Patricio A Varez Valla 
Mirla González González 
Hermdgenes Vlfluela Vlfluela 
Juan CoiYn Vífluefa 
u tb j l Gaida Morán 
Víctor Valle Vlfluela 
Mantel Velbusna Gutiétraz 
Teresa Alvsrez Mcrán 
Juan Antonio Vlfluela González 
Grbrki de Colla Caitro 
Baltessra L<;z Velbuana 
Isr.bQl Cí j t í f t í r González 
Pedro Viffuela Vlflneía 
Tomái Gutiérrez Gutiérrez 
Slmdn Diez Gutiérrez 
Mcrln Vlfluale Vlfluela 
Manüiila Grrcls AlVarez 
Santo» Viflueln González 
Andrés Oo In Vlfluela 
Ambrosio González Vlfluela 
Mirla Colín 
Isaac González 
Milano Vlfluela Castro 
Bárbara AVaraz Colín 
Eduardo Gu'.léirez Guilérrez 
Catalina da C»lls Castro 
Jaste Vlfluela González 
Matgtrite Alverez CasUIWn 



Inocanda Morín D i n 
AUnlci GonzUtz 

Íoiquia ViÁMli Oatlértaz 
'•lipa Qonzáliz d* C t i l i 

Tama Caitro Gñtléirtz 
Aagal Qonziliz Df*z 
Bwllo Qatliiraz Flacha 
EiUban Rlvwo Ltp»z 
Padro Vlduala 

De U a n á » 
Jaifii Qarda 
liabal Qarda 

Lo qoa ae haca público en asta 
parKdlco oficial a fin da qu» por al 
Alcalda ata notificada a luí Indivi
duo! dladoa anlarlormanta, aata 
raiolncltn; dtbltndo hacarla «f«ctl 
Va an el plazo d» ocho diai, anta la 
Mcaldia.in papal da pagoial Hi 
tado, ramltlando la parta corraipon-
dlanta a aata Qoblirno para i n 
unldn al axpadlaoM da «n razón. 

Lain 10 da dlclembra da 1924. 
El aoktnud»i-Prc»¡demte, 

J « H Barranco Cataltt 
.% 

No hablando ramltldo al Alcalda 
dal Ayaniamlanio da Campizal las 
ralaclonai jnradaa da axlitandaa da 
trigo, como ta tlana ordanado, con 
a>ta ficha h i acordado Imponer la 
multa de diez peiatai a can uno da 
loa Individuos dal citado Ayunta» 
miinto que a conlinnaddn sé ex-
prtsui: 

7)Í Campa j a s 
Alcnio Rodrlgnez Sanano 
Ambrosio Parnindaz 
Antonio Alonao 
Carlos Parndndiz Viejo 
Carlos Martlntz 
Francisco Faradndaz Oonzdlaz 
Gabriel Hnsrga 
Gorgonlo Navarro 
José Ramón 
Lorenzo Gallago 
José Blanco 
Pidió Domínguez 
Sofronlo Dom ngaez 
Varlbaldo Va butna 
Bptf anlo Hatrero 
Flcrantlno Gallego 
Avelino Galltgo 
Eladio Alomo 
Maximiliano DomlflgMZ 
Ccnón Morán 
B»nito Rodrignez 

Lo qne haca público an aste 
parlddlco oficial a fin da qne por el 
Alcalde sea notificada a los Indivi
dúe» citados antertermenta, esta re-
solucldn; dtblendo hacerla afectiva 
en «I plazo de ocho diat, ante la Al-
caldis, en papal de pagos al Estado, 
ramltlenilo la paite correspondiente 
• este Gobierno para sn unldn al ex
pedienta da tu raztfn. 

Lsón, a 11 de diciembre de 1014. 
El Gobcratcto-Presideiite, 
J0SÍ Barrante Catald 

SERVICIO DE HIGIENI 
Y SANIDAD PECUARIAS 

Circula rea 
Habiéndose presentado la enfar-

ntfdad lJif»ctc-cont»gloia denomina
da «viruela ovina,» en el ganado 
Ian«r parfenccluníe al Municipio de 
CUtlema, de «cuerdo con lo Infor-
nudo y propaesto por la Inspecddn 
provincial da Higiene y Sanidad 
Ptcuarias, he dlspoesto: 

1.* Daciuarcfldalmente la exis
tencia de la enfermedad Inf«cto-eon-
tagloia «viruela ovina,» en la gana-

{ derla lanar perteneciente el Ayunta-
i miento de Clstlema. 

!

2.* Confirmar cuentas medidos 
sanitarias provisionales han sido Im
plantada! por la corraapondlante 
AlceMIs. 

5.* Señalar zom Wacta loa lo
cales y tenenos -utilizados por loa 
rabaflos en qne se han dado caaes 
de la enfarmedad. 

4. * Saflalar zona isipachosa la 
totalidad dal pueblo de Clitlarna. 

5. * Prohibir la venta y el trans
porte de los animales ovinos y capri
nos pertenecientes a les zonai que 
s* señalan Infecta y sospachata, 
Interin no ae declare cflcbimanta la 
axtlnddn de la epizootia, a no ser 
pare conducirlos dlreciamonte al 
Maladaro, en les condicionas regla
mentarlas; y 

6. * Ordenar que los animales 
que mueran a consecuancla de la 
enfermedad, sean enterredoi «n la 
forma y condiciones dispútalas a tal 
efecto an el vigente Rigfamanto 
para aplicación de la Lay da Epi
zootias. 

Lo que para generalxonedmlanto 
se pánica en este periódico oficial; 
esparando qua tanto las autoridades 
locales como los señores ganada-
ros, sabrán cumplimentar escrupu-
losamante laa anteriores disposicio
nes, evitándome asi el tener qne 
imponerlos oportunos correctivos, 
con los que se lee conmina desde 
ahora. 

• \ 
Reiultando que la enfermedad in-

ficto-contaglosa denominada «fiebre 
aflosa o glosopeda,» ataca actual
mente el ganado bovino pertenaclen-
te al pueblo de Velmartlno, del Ma
ridólo de Clitleroa, de acuerdo con 
lo Informado y propuesto por el 
Sr. Inspactor provincial de Higiene y 
Sanidad Pecuarias, he dispuesto: 

1. " Declarar ofldalmante la exls-
tanda da la enfarmedad Infició-
contagiosa denominada «flabre aflo
sa o glosopada,» en ia gsnaderb 
pertenecíante al Ayuntamiento de 
Clitlarna. 

2. * Saflalar zona Infecía los te
rrenos y lócalas utilizados por los 
anímalas enf «ratos. 

3* Sefielar zona sospechosa la 
totalidad del pueblo de Velmartlno. 

4. * ConVnnar cuantas medidas 
sanitarias han sido implantadas por 
la aatorldad local, con dicho motivo. 

5. * Saflalar zona neutra una 
faja de terrano de 300 metros de 
anchure alrededor de !e zone que 
ae salíala sospechosa, y en cuya faja 
o zona neutra no podrán tenar 
aecuo ¡os animales de las espedes 
bovina, ovina, caprina y pordna, 
tanto si psrtanecen a ia zona sos
pechosa come a los pueblos Umi-
trofee. 

6. ° Prohibir la Venta y el trans
porta de los anímalas da las espe
cies bovina, ovina, caprina y porci
na, pertenaclentes a las zonas que 
sa «Hilan infida y soapschose, In-
tarín no se daelere ollcielmante la 
extinción de la enfermedad, a no ssr 

i para condndr dichos enimals* dlrec-
| lamente al Matadero, en laa condl-
l clones marcadas por el vigente Ra-
i glamentc para opllcoclón de la L?y 
| de Epizcot!»; y 
; 7.* Ordenar que en todas la* 
| vías de acceso al pueb.'o de Valmar-
• tino sa coloquen letreros indicado-
J res de la existencia de o¡osap*ia 
' en el mismo. 

( Lo que para gancrnl conocimiento 
fe hace público en este periódico 
ofidal; edvlrtlendo que a los Infrac-

j toras de las entarloras dlspoilclo-
nes, les strá Impuesta multa de 250 

pesetas, con la que desde luego 
quedan conminadas 

León 11 de diciembre de 1924. 
El Gakarudw, 

José Barranco Catald 

OBRAS PUBLICAS P R O V I N C I A D E L E Ó N 

T E R C E R L O T E 1 
Condiciones con arreglo a las cuales ae autoriza la adjudlcacldn, an pública 

subasta, de an lote de 97 neldos de chapo, cortados y depositados en 
al Iclidmetro 28 de la carretera de Mayorgi s Vl.lamaBán, cuyos dele' 
lies se expresen «n al siguiente estado: 

Mdmero 
de 

tueldos 
Sitie 

en que se eacuentran 

97 r «metro 26, al lado' 
del a l m a c é n d* 
Obraa Públcai. . 

Clise 
de 

madera 

Chopo. 

Circunfe-
cia media 

de 
'los rueldes 

Metros 

1,01 

Aprove
cha

miento 

SUrra 

Medio 
de 

umrueldo 

Pesetas 

14 

T O T A l 

Pesetas 

1.558 

1. * La subasta se verificará en 
el local da la Jefatura da Obraa Pú
blicas (plaza de Torres de Omafla, 
niim. 2), el día 3 de enero da 1925, 
a las doce horas, por pulas a la llana, 
durante medie hora, sobre «1 precio 
del remate, que es da 1.358 pesstaa, 
pudiendo hacar proposldtin los que 
durante la primara media hora hubie
ren depositado an poder de la mesa 
da U subasta, la cantidad da 138,80 
pesetas. 

Terminada la subasta, se adjudica
rá ésta provisionalmente al mejor 
postor, conservándote el depósito, 
que se remltlrd a la Pagaduría de 
Obraa Públicas por conducto del 
funcionarlo del Remo que asista a 
la subasta, con el acta de ésta, y de
volviendo los demás, en al acto, a loa 
interesados. 

2. * La J «futura da Obras Públl-
bllcas hará !a adjadlcaclín definitiva 
en al plazo máximo de ocho días, y 
se lo comunicará al adjudicatario, 
quien quedará obligado: 

(a) Al Ingreso en Tesorería de 
Hacienda de la provincia, de la can
tidad an que se conceda la adjudi
cación. 

(b) A exhibir al Ingsnlero encar
gado el redbo del pago del anuncio 
de la subasta en el BOLETÍN OFI
CIAL, con arreglo a! articulo 26 del 
Reglamento da 6 de julio de 1900. 

(c) Al depósito en la Pagaduría 
de Obras Públicas da la provlnda, 
de la cantidad de 120 pesetas, a res-

Sondar de le plantación de doce ár
ales de la dase de acacias comu

nes, hecha en los puntos q ie desig
ne s! Ingeniero, sn las proximidades 
del depdsito ds los rueldos. 

5.a El contratlita, contntregida 
la caria de pago por el imperta de 
la Valoración y axhlbidón del re;-
guardo del dtpósito de los rueldos y 
tí?! pago del anuncio de la *ub]«ta en 
el BOLHTIN OFICIAL recibirá djl ln-
g'nlJro cncerg ido crdün psr» que el 
Capetaz le parmlie hacerse csrgo 
del iota cbjtto de este subasta, con 
arreglo a estas condiciones. 

4.* El contratista Viene obligado 
a hacar la nueva plantación en la 
primera época que se pretente, de
biendo abrir para cada árbol un hoyo 
de un metro da longitud, an todos 
les sentidos, con un mas de entela-
ciín, colocando las plantas con raíz, 
llenando el hoyo con tierra etcoglde 
y regándoles las veces que sean pre-
dms, Esta plantación se repetirá 

I cuantas Vacas sea naceasrla, hasta 
conseguir el Indudable arraigo del 
árbol, a juicio dal lng«nlsro encarga
do. SI en rlgtina época de planta
ción no lo hiciera «1 contratlita den* 
tro de los ocho illas slguIsnUs ai en 
que sa le recuerde, el inginlaro pro
cederá a afectuar lo nacssarlo con 
cargo al dapóilio dal contratlita; 
une Vez arraigados todos los árbo
les, se le devolverá el sobrante, si lo 
hubiere. 

¡ 5.a Se declarará rescindida la 
' contrata sin má« tram'UcISn que el 

acuerdo corraipondknta: 
(a) Si el contratista no cumple lo 

dispuesto en los párrafos (a), (b) y 
(c) de la condición 2.a d»ntro de loe 
quince días slgulsntes ni en que se 
le adjudique la subaita. En asta caso 
perderá el depósito provisional, cu
yo Importa sa Ingresará en la Teso
rería como ptrtsnsclant* al Eitado, 
que en esta caso s« devolverá al 
contratista una vez cumplido lo dis
puesto en dicho» pártaf». 

(b) SI no sa r»tlrn la madera de 
que se compone este Iota en el tér
mino de un mes, a contar desde le 
facha en qne t's edjuillque la con
trata, se procoderá a la vanta da to
do o parte de Jo que qmdíra en el 
depdilto. Ingresando »u Importe en 
le Tesorería de Hachndj y dedican* 
do el dopótlto (ntjgro a nuevas plan* 
taclones. 

León l . " d* dlclcmbrii 1924.— 
El ingeniero encorgido, Rafiel Ga-
dea.—Conforme: El Ingeniero Jefe 
acddental, Cabraru. 

JUNTA PROVINCIAL 
DEL CENSO ELECTORAL 

; Ce l eg to» eleetoralea y E a t a » 
felae 

; Circular 
Recuerdo a ha Juntas munldpa-

'; les del Corso la obllgaciln que tle-
; nen de designar ios lócalas de loa 
j Colegio» eiecloralai, a los efecto* 
I del articulo 22 da ia isy E ictorel de 
- • de agesto de 1807, dando prsfe-
• rendas las Eicualasy ;difIciospú-
; bllcos, procurando que radiquen en 
- el sitio más populoso de la Sicclód, 
' excluida la sala caplluiar del Aynn-
i tamlento y oficinas munldpslea. 
: La Junta h «d púbiiee esta desig-
: nación por medio de edictos fijado* 
i en la casa de Ayuntamiento y sitio* 
- de costumbre. 



También, y de conf oimldad a lo q w 
piaccptáa la r«g i 5 . * d » la circu
lar da IB Junln Cantral dal Cania 
«lactoral. da 2 da Jallo da 1981, in-
ur ta an el BOLBTIN OFICIAL da 18 
da iie«lambra dal mlimo aflo, data
rán datlfinaraa las AJmlnlitraclonas 
da Cerrao». Eatofata» o Cartarlaa 
rural** dal Hitado an qua cada Sac 
ddn habrá da hacar antraf a da loa 
pllago» alactoraai da tedaa laa alac-
dona» qua sa calibran dnranla al 
•fia «Iguitnta. 

E i uig»n!equeaa anvlala rala' 
d i n da lócalas y Eitsfatai a asta 
junta provincial, an al plazo míxlmo 
dadlazdiat. yaqaa la d«ilfnación 
hadibldo da bacana al 1.° da di 
dambra y m publlcaddn an al Bo 
LBTIN OFICIAL h* da hicena anta* 
dal 25 dal corríanla. 

Laa Secciones eiactoralaa da qua 
conitan los AyuRtamlantor, son la* 
mlsmai qua tn 1925, a axcapclón da 
les slgnlentss, a los que, da confor
midad con la nunVa Inscrlpdón can 
sal, tai correspondí otro ndmaro: 

Constarán de una sola Steciin 

Barios 
Buttlllo da! Páramo 
Iglifta 
Lucillo 
Rlago de la Vaga 
Rlallo 
San Ecttban de Va'dasza 
Valla da PInollado 
Vlllagatói 
E l da advartlr qna los Ayunta-

mlsntoa da Bar)ai, Riega da la Va
ga y Valla da PInollado, pudieran 
alterar al número de Secciones, por 
estar pendíante) da una Visita da 
comprobación. 

. Constarán de dos Secciones 
Caitrocalbdn 
Clstlsma (Distrito 1 . ' , Sección 

dnlca) 
Matallana 
Santas Martas 
Valdanuada 
Villaianio 
Lain aumenta a 12 las 10 Ste 

doñea de que constaba. 
Laán 11 da diciembre da 1924. 

11 Preiideate, 
Frutos Rielo 

bren, Vallaclllo, Vlllamoratlal de 
laa Matai, Ouaandoá de los Otaroi, 
Carrocade o, Paranzanes y Valla da 
Plncllado. 

M I N A S " 
A n n d * 

Habiéndose padecido la omlildn 
da no h íb ' r notificado a D. Nicolás 
ReVengi, rapreientanta an asta ca
pital de D. Eulcglo Salciñas, dnafio 
dal raglstro minero nombrado De
masía a Cuatro Vientos (ndma
ro 7.959), para que dentro dal plazo 
teflnlado un el BOLBTIN OFICIAL 
del 51 de octubre próximo pasado, 
prasantBie al papal da ralntagio co-
naspondlanta al titulo da propiedad 
y pertanendai dal »xpraiado regis
tro, cuya omlildn fué causa da que 
el citado rapraiantanta no hiciera al 
Ingreso da! manclonado papel en ai 
plazo sefialado, lo qua motivé, a su 
Viz, el dacrato da cancelación dal 
repetido raglstro, publicado en al 
BOLBTIN OFICIAL dal 21 dal actual, 
• I Sr. Qcbarnador ha diaetado, con 
facha de boy, la « h ibllltuclón dal 
raglstro Demasía a Cuatro Vien
tos (núm. 7.959) saflalando nn nue
vo plazo al raglstrador O. Eulcglo 
Salcinal, para qua dentro da él pue
da afactuar al ingraio del papel da 
reintegro correspondíante. 

Lo que se publica en esta perió
dico oficial psia. conocimiento del 
Intensado y afectos consiguientes. 

León 27 de noviembre da 19J4.— 
El Ingeniare Jafe, M. Ldpsz-Dórlgs. 

JUZGADOS 

INSPECCION INDUSTRIAL 
DE LEON 

Eatediallea I n d u a t r U I 
Anuncio i 

Sb han recibido an estas Oficinas 
las relaciones da industrias mecáni
cas, químicas y eléctricas da todos 
los Ayunlamtentcs de la provincia, 
con axcapclón de los resallados a 
contlnucctiir. 

Eatsa relaciones corresponden a 
laa órdmas del limo. Sr. Qobaraa-
dor, pobücadai en los números 50 y 
55, que corresponden a loa d i n 24 
de octubre y 5 de noVIambra dal pre
sente eiie. 

Laón 11 d* diciembre de 1924 — 
El Ingnnlsro Jif a, Luis Carretero y 
Nlava. 

Aj untamientos a fue se refiere '• 
Magaz de Cepeda, Quintana dal 

Caitlilc, Buitlllo del Páramo. Das-
trlsna, Pcbladura da Pe'ayo Gírela, 
Quintana dal Marco, Reguerea da 
Anlbj , San Adrián del Valla, Santa 
Sien*da Jitmux,Soto dala Vaga, 
Urdíales del Páramo, Villamontán 
de la Valdoema, Caí trillo da Ca-

Don Tomás Pereda Qircia, Juez da 

Erimara Instancia da la dudad da 
.aún y su partido. . 

Por el rriient*, bago sabat: Qua 
en los eutos de procedimiento judi
cial sumarlo del artfeulo 151 da la 
lay Hlpotacarla, saguldos an esta 
Juzgado a Inatancladal Procurador 
O. Nicanor Lápez Pamándai, an 
nombre dal Mente da Piedad y Caja 
d« Ahorros de ene capital, contra 
D. Bernardo Zaplco Mtnéndez para 
hacar afectivo un crédito h'potaca-
rio da 157 767 pesetas con 65 cén
timos, a Intereses da asta suma des
de primero de enero del año actual, 
y por providencia dal día de ayer, sa 
ha acordado sacar a pública subasta, 
por primara vez, término de vein
te días, y por al prado estipulado en 
la escritura de conititudón da hipo 
taca, la siguiente finca: 

El terreno que se describirá y laa 
nuevas construcciones qua están ha
ciéndose sobra al mismo an a! pue
blo da Santa Lude, con destino a 
una banleda de casas batatas, legal
mente calificada de tal, y que con
sisten en seis cuerpoe de edificio de 
tres pisos, con sdtanoa ceda uno da 
ellos, y las callas dejadas para su 
servicio, debiendo entendene am
pliada la hipoteca a las nuevas obras 
realizadas hasta que por estar con-
duldas quaden afictas a las raspón-
aabllidadas, las nuevas edificaciones 
Integras con al tarreno que les slrv» 
da solar, sito an la Vaga de Ab")o, 
del término expresado da Santa Lu 
da, da unos 2.000 metros cuadrados 
da extensión, y Undantes por al Nor
te o derecha, entrando, con finca da 
Gabriel Q-trda; por al Sur o Iz 
quiarda, con terreno común; por es
palda a Oeste, con Uncu da Anas

tasio Arlas, Gregorio López, Qa 
brlal Gercla y Santiago Lombaa, y 
por al Eite o frente, con la vfa férrea 
da la linea de Asturias. Cuya finca 
descrita adquirió al Sr. Zaplco por 
compra a D. Gabriel Rodríguez Gu
tiérrez, en diez y nueve de junio de 
mil novecientos quince, t ta encuen
tre Inscrita al folio 88 del tomo 511 
del archivo, libro 28, da La Pola de 
Qordón, finca númaro 891, duplica
do, Inscripción 3.* dal Registro da 
La Vacllla. 

A la finca resellada la fuá asigna
do en la ascrltnra da hlpotaca un Va
lor de danto seianta mil pesetas, 
que es el predo pactado an la es 
crltura de raf «rancla y que sirve de 
tipo a la aubasta, 

El remata se celebrará an la sala 
da audiencia da asís Juzgado al día 
siete de enero próximo y hora de las 
once de su mañana; advlrtléndoaa a 
los llcltadcras qua no sa admitirá 
postura alguna que sea Inf arlor a la 
suma antas expresada, y qua los au
tos y la cerilficacldn del Raglstro a 
que aa refiera la r»g'a cuarta dal ar
ticulo 131 da la ley Hlpotacarla, es
tarán de manitlaito en la Sacratarls 
da este Juzgado; que se enlendará 
qua todo lidiador acapte como bas
tante la titulación, y que para tomar 
parta an la subasta di bará conilgnar-
se en el Juzgado o en el establecí-
miente destinado al afacto, al diez 
por danto dal tipo da aquélla. 

Dado an León a Veimisléte da no-
Vtambrede mil novecientos Valntl-
cuatro.»Tomáa Parada.»El Secre
tarlo, Luis Gasqua. 

EDICTO 
Don Juan Serrada Hernández Juez 

da primara Instancia de La Vacl
lla y su partido. 
Por medio del presente se enun

cia la muerte Intestada deD,* • ai-
tasara Rodríguez Garda, ocurrida 
an Llombara, de donde era natural, 
(Ayuntamiento da La Pola da Gor-
dán), al dfa S de mayo da 1919, cu
ya declaración da haraderos sb In-
tastato solicita el Procurador don 
Plorando Francisco Garda Miguel, 
•n nombra y con podar da don 
Juan Gutiérrez Martínez, éste como 
esposo que fué de aquélla, con la 

?|ua se hallaba casado en al acto del 
dlladmlanto, sin que dicha finada 

dajase ascendientes, dcscendientas, 
hermanos ni sobrinos carnales, y se 
llama a loa que sa crean con mejor 
derecho para qua dentro de treinta 
días comparezcan anta asta Juzga
do a reclamarlo 

Dado en La Vacllla a primero de 
septiembre de mil novadentos vain-
Mcuátro.—Juan Strrada.—P. S. M : 
El Sscretarlo, Gonzalo Pernándtz. 

Don Francisco dal Río Alonso, Juez 
municipal suplante de esta ciudad. 
H igo sabor: Que en el juicio ver* 

bal civil da que se hará mérito, re
cayó sentencia, cuyo encibazamian-
to y parte dispositiva, dlcsn: 

iSentencia.—Zn la dudad de 
Lsán, a quince de aeptlambra de 
mil novaclantos valnticuairo: Visto 
por al Sr. D. Francisco dal Río 
Alonso, Jusz municipal suplente, al 
precedente juicio verbal, cel.brado 
a Instanda de D. Francisco Fernán
dez y Farnándaz Glronda, de as
ta vedndad, contra D, Nicanor To-

i clno, D. Marcelino Castsfiada Her
nández y D. Mantés da la Igla-

ala Urlarte, sobra pago de ciento 
dos paletas, procedentes: ochenta 
y cuatro pesetas y cuarante y cinco 
céntimos, por costas y gastos oca
sionados en un juldo verbal suspen
dido por orden de loa demandados, 
y costas de este juicio. 

Fallo: Que debe de condanar y 
condeno a los demandados D. Mar
celino Caitafiede Hernández y don 
Mantés de la Iglisla Urlarte, ved-
nos de Schagdn, a que paguen al 
demandante la suma da ciento dos 
pesetas, a que se refiere esta 
demsnda; Imponiendo a dichos de
mandados las costas de este jui
cio, y abiolvlendo de la misma al 
otro damandedo D. Ntaanci Tocino. 
A i i , daflnitlvamante juzgando, lo 
pionundo, mando y firmo,—Fran-
clico del Río Alonso.» 

Cuya santaacia fué publicada an 
al mismo día, 

Y para Insertar en el BOLBTIN 
•FICIAL de le provincia, a fin da 
qua sirva da notificación a los de-
mandados, expido la pranante an 
León, a quince de septiembre da 
mil novtciantos veinticuatro.—Fran
cisco d>l Río Alomo.—P. S. M . , 
Frollán Blanco. 

GUARDIA C I V I L 

SÜBINSPKCCIÓM 

10," tercio 
A m a e l * 

A les once horas dal día 27 dal 
actual, tendrá lugar en la casa» 
cuartel de la Guardia clvl', en esta 
capitel, travesía da Don Cayo, nd
maro 1, la vanta en pública subasta 
da un caballo da desecho, propiedad 
dal Cuerpo, siendo por cuenta del 
comprador al Importe de los anun
cios y Voz Pábllca. 

León 10 da diciembre de 1924— 
El Teniente Coronel Subinspector 
accidental, P. O., al Comandanta 
Mayor, Ramón González. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Habiéndose acordado por la Jun
ta admlnlitratlva de asta puabto de 
San Feliz, término municipal de 
Castrocalbón (de la cual soy Presi
denta) y vsdndarlo del mltmo, cena-
tltuir una Comunidad da Regantes 
de la presa titulada Balbitaros, ce-
fio de los molinos, que toma sus 
aguas del rio Erla, an el término de 
dicho San Feliz, se convoca a todoa 
los regantes de dicha presa para el 
dia 27 del actual, y hora de las diez 
de su llana, para que concurran a 
la Etcuela pública da este puablo, 
en cuyo edificio estará constituida 
le Junta administrativa, con objeto 
de constituir ta Comunidad de Re 
gantes, con arreglo a lo dispuesto 
en el articulo 228 da la ley de Agua* 
da 13 de julio de 1879. 

Y con al fin de que llegue a noti
cia de todos Ice interesadas, se pu
blica el presente en Sen Feliz, a 1S 
da diciembre de 1924.—El Presiden
te de la Junta administrativa, Ra> 
món Villar. 
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S U B A S T A S D E M A D E R A S 0 ) 
De conformidad con la consignado en el mencionado plan, se sacan a 

OICIAI, del día 98 de no 

( M a m 
del 

431 
431 
438 
432 
432 
431 
438 
438 
440 
440 
441 
441 
445 
445 
447 
447 

440 
449 
450 
486 
487 
487 
490 
490 

494 
494 
485 
504 
504 
509 
509 

525 
627 
527 
530 
530 
531 
531 
534 
554 
536 
536 
537 
537 
539 
539 
540 
540 
541 
541 

545 
545 
551 
551 
553 

AjwUafea tM 

Boca da Huérgino. 
Idtm 
Idtm 
Idem 
Idem 
Mam 
Bardn 
Idtm 
Idem 
Idim 
Idem 
Idem 
Idtm 
Idtm 

Idem. 
M«m, 
Idam 
Idtm 
MaraHa 
Idtm 
Idtm 
Ost]a da Sajimbre. 
Idtm • 
Potada da Valdeín,. 

Idam 
Idam 
Idtm 
Rtnado de Valdalnajir 
Utm 
Idam 
I d t m . . . . 
Rlaflo 
Idem 
Idam 
Idam 
Idam 
Idem 
Ptdroiadtl Rty . 
Idam 
Idem 
Idtm 
Salamón 
Idtm 
Idtm 
Idam 
Idem 
Idim 
Idtm 
Idam 
Idtm 
Idtm 
Idem 
(dam < 
Valdirraeda.' 
Idam 

Item. 
Idam. 
Idam. 

DncMiouita d*l acate 

Rollo jr Valdtmollno. 
Utm 
Salceillla yPadet... 
Idtm 
Idtm 

Collf , 
Idtm 
BdodeloaUccnttt. . . . 
Idtm: 
Entrada (La Unl ín) . . . . 
I d t m . . . . 
MlrVa y M I agrifados-
Idam.. . . 
Mirado 
Idtm 
Ptáior* y $ns tgriSiioi LsrJo 
Idtm.. Idam. 
Pontín Burín 
LaButytifa Marafla, 
Maranialfo. Idtm. 
Idam Idtm. 
Qulchltllo Oiaj i , Rlvota jrSolo 
Idtm I d t m . . . , 

M M i , L a . M, to . jWfcSSÍÍ SÍSíf 

Fu teanda 

Slaro 
Idam 
Portilla 
Idam 
Idtm 
Idtm 
Vagacerneia.. 
Idam 
Idam. 
Idam 
Casasuartes., 
Idtm 
Burdn 
Idam 
Polvorado.... 
Idam 

Valdtlago j» Cambara 
Idam. 
Valdlestre 
Ardela y ios agrtgados. 
Idtm 
Llampazaa 
Idan 

Santa Marina. 
Idam 
Potada, Ca ldav l l l a . 

> Cord«lana»yPfadaV 
ElOtaro 
Idam 
Las Maflecas. 

En triambot caitos,. 
Idtm 
Píml tow. . . . 
Idtm 
Rediorno y Las Uampas.. • • 
Idem 
Valdacoltna y sus agregados. 
Idam 
Valmazo 
Idtm 
La Cota y Trallazo 
Idam 
El Jaldo y sus agragedos. • • . 
idam 
El Jaldo 
Idam 
Montantor y Boinuta 
Idtm 
Pintasborlaa y Borlas 
Idam 
Rlcaernes y agrtgados 
Idtm 

Garande.. 
Idam 
Horcadat 
Idam 
Ancilts 
Idtm 
Sallo 
Idtm 
Ptdrota d t l Rey. 
Idam 
Las Salas 
Idtm 
Lols 
Idtm 
La. Salas 
Idam 
Lola 

Salamón.. 
Idam 
Valbaena. 
Mam 

La Estrella.. 
Mam 
LosVallaa., 
Idam 
Vaga. . . . . . . 
Idam 

Camlnayo 
Idem 
ValdtmiadayLaSota 
Idtm 

E q i M i t 

Haya.. 
Idtm.. 
Robla. 
Idtm. • 
Haya.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idam.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idam.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idam.. 
Rebla. 
Haya.. 

Idem.. 
Roble. 
Haya.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idam.. 
Robla. 
Haya.. 
Idem.. 
Idam.. 
Roble. 
Idam.. 
Mam.. 
Idam.. 
Idam.. 
Haya.. 
Id tm. . 
Idam.. 
Id tm- . 
Mam.. 
Idem.. 
Id tm. . 
Id tm. . 
Idam.. 
Id tm. . 
Id tm. . 
Mam.. 
Mam.. 
Id tm. . 
Id tm. . 
Id tm. . 
Robla.. 
Idtm. • 
Haya.. 
Id tm. . 
Mam.. 
Idem.. 

Roble. 
Idem.. 

Idtm. 
Idem. 

Velaaea 
rolle y 

•oa corten 

i f a m 
oébicoi 

20 
20 
10 
10 
10 
10 
40 
40 
40 
40 
48 
40 
50 
50 
20 
20 
8 

15 
15 
50 
25 
20 
20 
80 
80 
20 
20 
15 
15 
40 
40 
10 
10 
10 
10 
10 
15 
15 
15 
15 

130 
130 
40 
40 
40 
40 
15 
15 
50 
50 
20 
20 
25 
25 
20 
20 
15 
15 
20 
10 
10 
10 
50 
25 
26 

TaaacMa 

120 
120 
120 
120 
50 
50 

240 
240 
240 
240 
240 
240 
300 
500 
120 
120 

186 
186 
500 
300 
120 
120 
480 
480 
200 
200 
90 
80 

240 
240 
128 
120 
110 
128 

300 
300 
150 
150 
780 
780 
240 
240 
240 
240 
90 
90 

500 
500 
200 
200 
300 
300 
200 
200 
90 
90 

240 
240 
360 
300 
250 
250 

bas
ta» 

JMajrJkwa 
i r é » lugnr ¡cu 

U n 

I . * Entro . . . 
idtm. 
Idem. 
Idtm. 
Idtm. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idam. 
ídem-
idtm. 
Idam. 
Idem, 
idtm. 
Idtm. 
Idam. 

Idam. 
Idam. 
Idam. 
Idtm. 
Idam. 

Idtm. 
Idem. 
Idtm. 
Idtm. 
idtm. 
Idam. 
Idtm. 
Idem. 
Idam. 
Idtm. 
Idtm. 
Idam. 

Idam. 
idtm. 
idam. 
idam. 
Idem. 
Idtm. 
dtm. 
idam. 
idam. 
Idam. 
Idtm. 
Idtm. 
idam. 
Idtm. 
Idtm. 
Idtm. 
Idam. 
Idam. 
Idtm. 
Idem. 
Ida» . 

idtm. 
Idam. 
Idam. 
Idtm. 
Mam. 

<u mOtutM IT ta d e l » 

Día 

11 
11 
11 llS 
11 11! 
11 US 
I I 1|S 
9 

l | í 
US 

(I) V¿aie al Bo ír t ín OTIOAL BÚCT. 71, correspoadltntB al dh 12 del mea adaal. 

ImfnetadalaOipataclta protladat 

9 
9 
9 

10 
10 
10 llS 
10 n: 
11 
11 
11 1|S 
11 US 
12 
10 
10 1)! 
18 1;2 
11 
11 
10 
10 
1* 1|2 
10 1|2 
11 
11 
11 i r i 
11 1(2 
12 
12 
9 1)2 
9 1|1 

10 
10 
10 1|9 
10 1¡2 
10 
10 
10 1|S 
10 l l í 
10 
10 
10 1 $ 
10 1|2 
11 
11 
11 llS 
11 l l í 
12 
12 
12 l l í 
12 1|S 
U US 
11 llS 
12 
12 
12 112̂  
I t llS" 

(Se cmtinmrá) 


